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BASES 
PROCESO DE REASIGNACIÓN-LEY N° 31538-TERCERA CONVOCATORIA 

GENERALIDADES 

1.1. Objeto de la Convocatoria. 
Establecer disposiciones para el procedimiento de reasignación bajo el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios CAS, para coberturar los registros vacantes resultantes del procedimiento de reasignación, en el marco 

del articulo 27° de la Ley N° 31538, que permitan continuar con el fortalecimiento de la capacidad resolutiva y mejorar 
la respuesta santaria, a trav�s del cierre de brechas de recursos humanos en salud de la Unidad Ejecutora 408-

Hospital Espinar. 

1.2. Dependencia, órganolunidad requirente. 
Jefaturas de Servicios de Salud- Hospital Espinar 

1.3. Dependencia encargada de realizar el proceso de reasignación. 
El tercer proceSo de reasignación del personal bajo los alcances del r�gimen del Decreto Legislativo N° 1057, estara 

a cargo de la Comisión de Selección conformada mediante Resolución Directoral N° 0297 -2022GRSCU.E.408-

HEIAL, de la Unidad Ejecutora 408-Hospital Espinar. 

ALCANCE 

Las bases administrativas son de obligatorio cumplimiento por parte de los postulantes que se presenten a la tercera 

convocatoria del proceso de Reasignación de la Unidad Ejecutora 408- Hospital Espinar, las mismas que se publicarán Y 

podrán obtenerse a través del potal web institucional del Hospital Espinar ingresando al siguiente enlace 

http:/www.hospitalespinar.gob.pe. 

BASE LEGAL 

Las presentes bases se fundamentan en los siguientes dispositivos legales: 

3.1. Ley ND 31538 Ley que aprueba créditos suplementarios para el financiamiento de los gastos asociados a la 

emergencia sanitaria producida por la Covid-19, la reactivación económica, 
Gobiermo Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, y dicta otras medidas. 

3.2. Ley Orgánica N°27867 de los Gobiemos Regionales 
3.3. Decreto Legislativo N°1057 - Ley que regula el Rëgimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios -CAS. 

3.4. Decreto Legislativo NP 1161, Ley de Organización y Funcion 
3.5. Resolución Ministerial N° 910-2022-MINSA que aprueba el Documento Técnico: "Lineamientos para el procedimiento 

de reasignación bajo contrato administrativo de servicios del personal de salud en el marco del articulo 27 de la Ley N 

31538-Tercera Convocatoria". 

otros gastos de las entidades del 

del Ministerio de Salud. 

CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE REASIGNACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el documento t�cnico "Lineamientos para el Procedimiento de Reasignación del personal de 
salud en el marco del articulo 27° de la Ley N° 31538*-Tercera Convocatoria, son condiciones para participar en el proceso 

de reasignación: 

4.1. Haber prestado servicios bajo la modalidad del régimen del Decreto Legislativo N° 1057 en el marco de las 
contrataciones autorizadas excepcionalmente durante la emergencia sanitaria por la COVID-19, en las unidades 

ejecutoras señaladas en el numeral ll del presente lineamiento. 
4.2. El participante tiene la potestad de presentarse en el procedimiento de reasignación en cualquier unidad ejecutora 

señalada en el numeral lil del presente lineamiento que cuente con registros vacantes. La participación en simultäneo 
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que cuente con registros vacantes, dará lugar a su exclusión del procedimiento de reasignación. Se dará prioridad a 
aquel que habiendo postulado "no alcanzó vacante", asi como aquel que no participó en los anteriores procedimientos 
de reasignación. 

V. SON CAUSALES DE DESCALIFICACIÓON 

5.1. No cumplir con el perfil de puesto determinado. 
5.2. No presentar su expediente conteniendo los anexos y demás documentación según las formalidades establecidas en 

el presente (lugar, fecha, horarios, entre otros). 
5.3. Ocultar información ylo presentar información falsa y/o distorsionada ylo con algún signo de alteración; sin perjuicio de 

dar a conocer a las instancias administrativas respectivas para el inicio de las acciones legales que correspondan. 
5.4. El postulante no podrá presentarse ylo postular a más de una unidad ejecutora. 
5.5. La documentación presentada no deberá tener manchas, enmendaduras, ni cualquier signo de alteración, asi como 

debe estar foliado adecuadamente, de atrás hacia adelante, con su rúbrica o frma al costado de cada folio; caso 

contrario el Comit� le considerará como no presentada y se dejará constancia en el acta correspondiente. 
5.6. Los postulantes a la fecha de presentación y/o postulación, no deberátener contrato vigente con el Hospital Espinar 

bajo la Ley N° 31538. 

En caso que los participantes no cumplan con lo dispuesto en los requisitos y condiciones descritas en los literales 
precedentes y los que siguen, serån declarados NO APTOS. 

VI. RESPONSABILIDAD DE LOs POSTULANTES 

Los postulantes, tienen la responsabilidad de revisar el portal web de la entidad para tomar conocimiento de los resultados 
o cualquier otro aviso referido al proceso de reasignación del personal de salud- Tercera Convocatoria. 
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RELACION DE REGISTROS VACANTES PARA SER CUBIERTOS EN LA TERCERA CONVOCATORIA DE REASIGNACIÓN DEL PERSONAL 
DE LA SALUD EN EL HOSPITAL DE ESPINAR LEY N° 31538. 

ITEM GRUPO OCUPACIONAL CARGO FUNCIONAL PEAS 

Profesionales de la Salud 
Profesionales de la Salud 
Profesionales de la Salud 

Medico 
Enfermeralo0 
Biologo 
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VIl. PERFIL DE PUESTOS 

ITEM 1: MÉDICOS 

1.SERVICIO DE DOS (02) MEDICO CIRUJANO - PARA EL SERVICIO DE PEDIATRIA. 

PERFIL DE PUESTO 

REQUISITO0S DETALLE 
Experiencia laboral 
(SERUMS no será contabilizado como 

experiencia laboral). 

Erperiencda Laboral de un (01) año en el sector püblico y o privedo 
Erperiencia hospitalaria de 01 año (teseable) 

Brindar atencion quirüngica especializada en Cirugia General. 
Competencias 

Formación Académica, grado académico ylo Titulo profesional de W�dico Cirujano. 
Colegiatura y Habilidad vigente 

Resoluciön de tërmino de SERUMS 
Certiticacion (Cada curso de especializacion debe tener no menoS 

de 12 horas de capacitaciön y los estudios de especializacon no 

menos de 90 horas de coresponder). 
Cursos relacionados a la especialidad con antigiedad no mayor a 

tres años. 
Capacidad analitica y organizadora, capacidad para trabajar en 

equipo, ética y valores, solidaridad y honradez. 

nivel de estudios 

Cursos ylo estudios de especialización 

Conocimientos para el puesto ylo cargo: 

PRINCIPALES FUNCIONES A DESARROLLAR: 
Readiza anamesis y earendinio, idertificando factares de riesgo, signos de dara y realizala dasificadän del czso paa deinir e 

meneo caresprderte, aurdealanametiva vigerte. 

Einder tradarierto irtega que indiuypael segimierto diico a las persar es yfamlis con protieres o necesitads de saiul resliza uo 
la irteroresita reerersia y cortra reererca para la artinidad ded aida sgn cresponda 2 

3 Resiczr padirients mredacs cn fnres dayósios yde iratarnieto, sagin lacatsade servides yparfi de derarca de la paiavn 

Rediza presiaciaes de saiud aiertats d seginriento, renparacón y rehrailitasónded useriode saiud an senees de daio, 

irlegandb a la fariliay a la camunidad en d prooeso del aidab de su saud 

Paricpar, carD pate dal eqigo miidsiplinario de sud en atiiaes de prarodn de la saur, qe prum.eavan cantioe end 

Coportarierto indidud, odedivo y del ertao 
Resiza irtenvenioanes de preverdón paradsninir riergasydaits qe detanlasiudindwisi ylasdul pitica corsiderando el 
esocenaio epidemidógico aduad dd ártito del estableaimierto de saud 

Pariopar en la idatfcain de fadores de riesgojpratectores ydesarala intenvarciones edi.ctivas, aomunicacionles iglarda 

epidemiadógica saudartieta ysaud oapeiand famentardo la participeción diurtadara 

Einrdar derdón mrédicaa traés de lamotalidad de Telesaud para faoilia d aesode la poiacón a ls seridos de siud en su aea 

9e0yaica, segin caresponda 
9 Pariopar ointsga ariëes ieariczsydros eqipos de traaomutdsopinerisdd rived laza ytertiarid 

10 Babra irfaTes, expedir certhicaos mèdicos legales y dtros que seaueten esateddos en la numEtva vigerte 

11 Oras fucoes asigedks pr sujefatura inmedaa redacioradas a la misöndd pueso. 
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CONDICIONES ESCENCIALES DEL CONTRATO 
CONDICIONES DETALLE 

SERVICIO DE PEDIATRIA Lugar de desarrollo del puesto 

Duración del contrato A parlir de la SUscripcion del contrato, en el marco del articulo 27 de la Ley N° 31538. 

SI 5,200.00 soles (Cinco mil doscientos y 00/100 Soles) que incluye los montos y 

liliaciones de Ley, asi como, toda deducción aplicable al contrato bajo esta modalidad. Remuneración mensual 

Modalidad de Trabajo Trabajo de manera presencial, salvo excepciones autorizadas por ley. 

2.-SERVICI0 DE UN (01) MËDICO CIRUJANO - PARA EL SERVICIO DE CIRUGIA 

PERFIL DE PUESTO 

REQUISITO0s DETALLE 

Experiencia laboral 

(SERUMS no será contabilizado como 

experiencia laboral). 
Competencias 
Formación Académica, grado académico ylo 

Experiencia Laboral de un (01) año en el sector püblico ylo privado. 
Experiencia hospitalaria de 01 año (deseable) 

Brindar atencion quirurgica especializada en Cirugia General. 

Titulo profesional de Médico Cirujano. 
Colegiatura y Hablidad vigente 
Resoluciön de tèrmino de SERUMS 

nivel de estudios 

Cerificación (Cada curso de especializacón debe tener no menos 

de 12 horas de capacitaciön y los estudios de especialización no 

menos de 90 horas de corresponder 

Cursos relacionados a la especialidad con antigüedad no mayor a 

Cursos ylo estudios de especialización 

tres años 

Conocimientos para el puesto ylo cargo: Capacidad analitica y organizadora, capacidad para trabajar en 

equipo, ética y valores, solidaridad y honradez 

PRINCIPALES FUNCIONES A DESARROLLAR: 
Reeizr anamesis yexamen dinio, idertificaro taztores de riesgo sigus de dama y reaiza ladasificzsdn dd casopra dfirir el 
manejo orespordiente, aode a la nomEiva vigente. 

&indar tralariento irtegra que indiuyae saguinierto dirico a las perscares yfamilias con protiens o recesidazis de sau, reclzniola 
interoonsulta, rcderemia y oontra referenda para la coninuidad dd aidaio segin coresponda 

3 Reaizr proozdimertcs mecicosan fines dayn'slicos y de ratarierto, segun la cartera de servidas y períil de demanda de la pobiaan 

Pealiz7 prestaciones de salud crientados d saguimierto, reaperadón yrehebilitadn del usuaiode saud an seaulas de dar 

irtegrando a la failiay a la comuridad ene proeso del aidado de su salud 

Paricipa, comrp pate del eqipo mliásiplinaio de saius, en adiidades de pranoon de la sau, qepromevan cantios en el 

omporamierto indivda, odecdivo yd ertamo 
Realiza intenvencones de prevendon para dsminur riesgos y daics qe dedan la saud individual y la saud pibica aorsiderando el 

escerario epideialógco adtual del ártito del estableimierto de saud 
Paricpar en laidertificaadn de fadares de riesgoprdectares y desadla intererdones edraivas, comuricadioraes, viglacia 
epidenrialágjica sdartientd ysaud capecona fomertarb la paricpacon curdadana 

sRszari 



Gobierno Regional 
CUSCO 

Berencia Regionalde Unidad Ejecutora N° 408 

Salud Cusco 
HOSPITAL ESPINAR" 

Año del Fortalecimiento de la Solberania NaCIonal 

Bthincar ateran mécdca a traés de lamodaidad de Telesaud para fadilitar ed meso de la pobladón a los servidos de sauden su area 

8 
ge0graica, segin oaresporda 

9 Paridpar oirtegrar aomités téaias y dtrus eqipos de trabajo mitidsaplinanics del rivel local y temitoia. 

10 Babrar ifomes, expedir oasrtficadbs médooslegales y dros qe se enaerten estableddos en la noretiva igente. 

11 Oras trdones asigradas por sujetatura imediata� rekaianasias ala misindel puesto. 

CONDICIONES ESCENCIALES DEL CONTRATO 
CONDICIONES DETALLE 

Lugar de desarrollo del puesto SERVICIO DE CIRUJIA 

Duración del contrato A partir de la sSUScripción del contrato, en el marco del articulo 27 de la Ley N° 31538. 

S/ 5,200.00 soles (Cinco mil doscientos y 00/100 Soles) que incluye los montos y 

afliaciones de Ley, asi como, toda dedución aplicable al contrato bajo esta modalidad. Remuneración mensual 

Modalidad de Trabajo Trabajo de manera presencial, salvo excepciones autorizadas porey. 

3.SERVICIO DE UN (01) MEDICO CIRUJANO - PARA EL SERVICIO DE EMERGENCIA. 

PERFIL DE PUESTO 
REQUISITO s DETALLE 

Experiencia laboral 
(SERUMS no será contabilizado como 

experiencia laboral). 
Competencias 
Formación Académica, grado académico ylo 

Experiencia Laboral de un (01) añio en el sector piblico ylo privado. 
Experiencia hospitalaria de 01 año (deseable) 

Brindar atención quiringica espedializada en Cirugia General. 
Titulo profesional de Médico Cirujano. 
Colegiatura y Habilidad vigente 

Resolucion de término de SERUMS 
Cerificación (Cada curso de especialización debe tener no menos 
de 12 horas de capacitaciön y los estudios de especialización no 

menos de 90 horas de corresponder 

Cursos relacionados a la especialidad con antiguedad no mayor a 

nivel de estudios 

Cursos ylo estudios de especialización 

tres años 
Conocimientos para el puesto ylo cargo: Capacidad analitica y organizadora, capacidad para trabajar en 

equipo, élica y valores, solidaridad y honradez. 

PRINCIPALES FUNCIONES A DESARROLLAR: 
Realiza anarmesis y exaren dinio, idertificandb fadores de riesgo, sigos de dara y redizaladasicaadn del caso para defirir el 
TErelo conrespardente, acorde alaramativa vigerte. 

Birdar tratamierto irtegal que iduya e segimierto dinico a las perscras y failias can problemes o reoesidades de saud, reaizando 
la intercorsulta, referenda y cortarederenda parala cartinuidad del aidado segúncoresponda 
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Relizar prooediniertas medioos con fines diagndsicos yde tratariento, segin la cartera de servicios y perfil de dantanda de la 
3 

pobladon 

Rsaliza prestaciones de saud ariertads ai saguimierto, reaperaodn y rehabilitasión del Lsuario de saiud an ssadas de daro, 
4 

irteyadba lafailiaya la muridad en ed prooeso del audado de su salud 

Particpar, como pate del eqipomtiásiplinario de saud, en adiwidades de promoodn de la salud, que promvan cartics ene 
ompotamiento iráiidual, cledtivoy ded entamo 

Realiza intenveniones de prevendón para dsninuir riesgos y darios que dedan la sudindwdl y la saud piblica, aorsiderardo e 

esoenario epidemidógjco actual del ántito del estabedimierto de saud 

Partiagar en la identificacön de fadares de riesoprotectores y desarola intenveniones ecducaivas, comnricaciarales, iglaaa 
epidenialógica, salud antientad y saud oaupeional forertardo laparticipecin auladana 

Bindar atertianmedcaa traés ce lamodalidad de Telesiud para tacilitar el aeso de la poiacón a los servidos de saiud en su áea 

geg aica segin omesponda 

9 Partiapar ointegrar conmtés téaicos y drs eqipes de trabao mutidsipirarics del rivel loca y teritarial 
10 Babora riomes, expedr certificados medors legades y dtros queseeuerten establecidos en la nametva vigerte. 

11 Cras fuiones asignadaspor su jefatura inmediata relacioats a la misönde pueso. 

CONDICIONES ESCENCIALES DEL CONTRATO 
CONDICIONES DETALLE 

Lugar de desarrollo del puesto SERVICIO DE EMERGENCIA 

Duración del contrato A partir de la suscripciòon del contrato, en el marco del articulo 27 de la Ley N° 31538. 

SI 5,200.00 soles (Cinco mil dos cientos y 00/100 Soles) que indluye los montosy 
afiliaciones de Ley, asi como, toda dedución aplicable al contrato bajo esta modalidad. 

Remuneración mensual 

Modalidad de Trabajo Trabajo de manera presencial, salvo excepciones autorizadas por ley. 

4-SERVICIO DE UN (01) MEDICO CIRUJANO - PARA LA UNIDAD DE SEGUROS 

PERFIL DE PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 
Experiencia laboral 

SERUMS no será contabilizado como 

experiencia laboral). 
Competencias 
Formación Académica, grado académico ylo 

nivel de estudios 

Experiencia Laboral de un (01) año en el sector público ylo privado 

Brindar atención quirürgica especializada en Cirugia General 

Titulo profesional de M�dico Cirujano. 
Colegiatura y Habilidad vigente 
Resolución de t�rmino de SERUMS 
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Certificación (Cada curso de especialización debe tener no menos 
de 12 horas de capacitaciön y los estudios de especializaciön no 
menos de 90 horas de coresponder 
Cursos relacionados a la especialidad con antigüedad no mayor a 

Cursos ylo estudios de especialización 

tres años 

Capacidad analitica y organizadora, capacidad para trabajar en 

equipo, élica y valores, solidaridad y honradez. 

Conocimientos para el puesto ylo cargo: 

PRINCIPALES FUNCIONES A DESARROLLAR: 
Realzar anamnesis y examen dlinico, identificando factores de riesgo, signos de alarma y realiza la clasificacion del caso para definir el 

manejo correspondiente, acorde a la normativa vigente. 

Bnindar fratamiento integral que induya el seguimiento cinico a las personas y familias con problemas o necesidades de salud,realizando 
la interconsulta, referencia y contra referencia para la continuidad del cuidado según corresponda. 

3 Realizar procedimientos médicos con fines diagnósticos y de tratamiento, según la cartera de servicios y perfil de demanda de la población. 

Realzar prestaciones de salud orientados al seguimiento, recuperación y rehabilitación del usuario de salud con secuelas de daño, 
integrando a la familia y a la comunidad en el proceso del cuidado de su salud 

Participar, como parte del equipo multidisciplinario de salud, en actividades de promoción de la salud, que promuevan cambios en el 

Comportamiento individual, colectivo y del entorno. 

Realizar interven.ciones de prevención para disminuir riesgos y daños que afectan la salud individual y la salud püblica, considerando el 
escenario epidemiológico actual del åmbito del establecimiento de salud. 

Participar en la identificación de factores de riesgo/protectores y desarrollar intervenciones educativas, comunicacionales, vigilancia epidemiológica, salud ambiental y salud ocupacional fomentando la participación ciudadana. 

Brindar atención medica a través de la modalidad de Telesalud para tacilitar el acceso de la población a los servicios de salud en su área 
geografica, segun coresponda. 

9 Participar o integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo multidisciplinarios del nivel local y teritorial. 

10 Elaborar informes, expedir certificados médicos legales y otros que se encuentren establecidos en la normativa vigente. 
| 11 Otras funciones asignadas por su jefatura inmediata, relacionadas a la misión del puesto. 

CONDICIONES ESCENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES 
Lugar de desarrollo del puesto 

Duración del contrato 

DETALLE 
| UNIDAD DE SEGUROS 

A parir de la suscripción del contrato, en el marco del articulo 27 de la Ley N° 31538. 
SI 5,200.00 soles (Cinco mil doscientos y 00/100 Soles) que incluye los montos 
afiliaciones de Ley, asi como, toda deduccion aplicable al contrato bajo esta 

modalidad 

Remuneración mensual 

Modalidad de Trabajo Trabajo de manera presencial, salvo excepciones autorizadas por ley. 

DIRECCION RECREIONALCUsco A aHOLGTAL PE esPINAR 
sa ******************s* * 
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ITEM2: ENFERMERAS 

1- SERVICIO DE DOS (02) ENFERMERAS - PARA EL SERVICIO DE EMERGENCIA 

PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 

(SERUMS no será contabilizado como 

experiencia laboral). 
Competencias 

Experiencia en el sector público o privado minimo de un (1) año 

Brindar cuidado integral de enfermeria a la persona, familia y 

comunidad, de acuerdo al Modelo del Cuidado Integral de Salud 

con enfoque de derechos humanos, Curso de vida, género e 

interculturalidad; según las necesidades de salud, cartera de 

servicios y normativa vigente 
Titulo profesional de Enfermeria 

Colegiatura y Habilidad vigete 

Resolucion de término de SERUMS 

Certificacion (Cada curso de especialización debe tener no menos 

de 12 horas de capacitación y los estudios de especializaciön no 

menos de 90 horas de corresponder 

Cursos relacionados a la especialidad con antigüedad no mayor a 

tres años 

Capacidad analitica y organizadora, capacidad para trabajar en 

equipo, ética y valores, solidaridad y honradez. 

Formación Académica, grado académico y/lo 

nivel de estudios 

Cursos ylo estudios de especialización 

Conocimientos para el puesto ylo cargo: 

PRINCIPALES FUNCIONES A DESARROLLAR: 
|1. Brindar cuidados de enfermeria a la persona y familia, a través del proceso de atención de enfermeria (PAE), Considerando las necesidades 

de salud individual y salud püblica por curso de vida. 

Participar en la evaluación, estabilización, tratamiento indicado ylo relerencia de las emergencias, segun normativa vigente. 

Participar en las prestaciones de salud orientados al seguimiento, recuperación y rehabilitación del usuario de salud con secuelas de un 

daño, integrando a la familia y a la comunidad en el proceso del cuidado de su salud, aplicando el PAE. 

Participar en actividades de promoción de la salud, que promuevan cambios en el comportamiento individual, colectivo y del entorno. 

Participar en intervenciones de prevención, para disminuir riesgos y daños que afectan la salud individual y la salud pública, considerando 

el escenario epidemiologIco actual. 

Participar ointegrar comites tecnicos y otros equip0S de trabajo muitidisciplinarios del nivel local y territorial. 
6 

Desarrollar acciones que contribuyen a la implementación de medidas de bioseguridad para el personal de salud y el usuario. 

Participar en la atención de salud a trav�s de la modalidad de Telesalud para faciltar el acceso de la poblaciön a los servicios de salud en 

& 
SU área geogräfica, según coresponda 

Otras funciones asignadas por la jetatura inmediata, relacionadas a la misión del puesto. 

CONDICIONES ESCENCIALES DEL CONTRATO 
DETALLE 

Servicio de Emergencia 

A partir de la suscripción del contrato, en el marco del articulo 27 de la Ley N° 31538. 

SI 2,900.00 soles (dos mil novecientos y 00/100 Soles) que incluye los montos Y 

afiliaciones de Ley, así como, toda deducción aplicable al contrato bajo esta 

modalidad. 

CONDICIONES 
ugar de desarrollo del puesto 

Duración del contrato 

Remuneración mensual 

Modalidad de Trabajo Trabajo de manera presencial, salvo excepciones autorizadas por ley. 
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ITEM 3: BIOLOGO 

1-SERVICIO DE UN (01) BIOLOGO - PARA EL SERVICIO DE LABORATORIO CLINICO 

PERFIL DEL PUESTO 
REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 

(SERUMS no será contabilizado como 

experiencia laboral). 
Competencias 

Experiencia Laboral de un (01) añios en el sector público y/o privado. 

Mejorar la cobertura y calidad de atención con personal protesional 

especializado en Patologia Clinica e integrar el equipo médico del Servicio de 

Patologia Clinica. 
Titulo profesional Biölogo (a). 
Colegiatura y Habilidad vigente 

Resolucion de término de SERUMS 
Certificación (Cada curso de especialización debe tener no menos de 12 horas 

de capacitación y los estudios de especialización no menos de 90 horas de 

corresponder. Y cursos relacionados a la especialidad con antigüedad no 

mayor a tres años 
Capacidad analitica y organizadora, capacidad para trabajar en equipo, ética 

y valores, solidaridad y honradez. 

Formación Académica, grado académico 
ylo nivel de estudios 

Cursos ylo estudios de especialización 

Conocimientos para el puesto ylo cargo: 

PRINCIPALES FUNCIONES A DESARROLLAR: 
Cumplir con las normas, reglamentos y manuales del Servicio y otras disposiciones vigentes del HOspital. 
Tomar las muestras segün las solicitudes de análisis, registrar adecuadamente las muestras correspondientes. 

Procesar loS exámenes Hematologicos, Bioquimicos, Inmunoserológicas, Microbiológicos, etc., solicitados a Laboratorio Clinico 

Mantener los equipos y material limpios y en buenas condiciones de uso de acuerdo a protocolos y manuales de bioseguridad. 
Suscrbir los reportes e informes de las atenciones y procedimientos realizados en el marco de los actos de su competencia. 
Preparar soluciones, medios y reactivos de acuerdo a patrones establecidos 
Realizar los factores de las pruebas Bioquimicas que efectüa el Laboratorio Clinico. 

Llevar un registco diario y continuo de las incidencias, actividades realizadas, informando al jefe inmediato de forma oportuna y documentada 
durante el turno de trabajo. 
Verificar y Controlar la realización apropiada y opotuna los procesos de limpieza del uso de los equipos, esterilización y preparación de los 

materiales de laboratorio. 
10 Mantener actualizado y ordenado el archivo de registros de la seccion a su cargo. 
LEjecutar las técnicas y metodologias según el manual de procedimientos técnicos, responsabilizándose por el uso racional de los recursos 

4 

1 
asignados. 

12 Realizar el control de calidad. 
13 Paricipar en la elaboración de documentos administrativos y t�cnicos. 
14 Participar en actividades de investigación, docencia y capacitacion 

CONDICIONES ESCENCIALES DEL CONTRATO 
CONDICIO NES DETALLE 

Lugar de desarrollo del puesto Servido de Laboratorio Clinico» 

Duración del contrato Apartir de lassaripdän de ontrao, en ed merco del atiado 27 de laLeyN 31538 

DRECERNO REIONAL CUSCO 
DIRECCIONREGICAL DE SALVO CUScO 

UE.408 HOSTAL DE ÉSPINAR 
Flvira Maani 

BIOVOGON 
AP 7279 

****** ***********************************") 
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S 2900.00 soles (dos mil ovediertos y 00100 Sdles) qe iduye los mortos y 

iliadones de Ley, asi omD, toda deduoiin aplicable d ortrdo bajo eta 

modalidad 
Remuneración mensual 

Modalidad de Trabajo Trabajo de manera presencial, salvo excepciones autorizadas por ley 

ESPECIFICACIONES QUE DEBE TENER EL PARTICIPANTE AL MOMENTO DE SUSCRIBIR EL 

CONTRAT0 
VI. 

De acuerdo al perfil del puesto a postular, el participante deberá de tener en cuenta las siguientes 

especificaciones al suscribir el contrato 

8.1.EXPERIENCIA LABORAL: En lo que se refiere a la experiencia laboral, el participante deberà 
acreditar con los certificados, constancias de trabajo, contratos, adendas que señalen haber 

prestado servicios bajo la modalidad del régimen del Decreto Legislativo N° 1057 en el marco de las 
contrataciones autorizadas excepcionalmente durante la emergencia sanitaria por la COVID-19, en 

las unidades ejecutoras del Ministerio de Salud, unidades ejecutoras de salud de los gobiernos 

regionales, Instituto Nacional de Salud e Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas. Cabe 

precisar que, dichos documentos deberán ser expedidos por el órgano de administración o el 
funcionario designado expresamente por la Entidad. Para aquellos puestos donde se requiera 
formación técnica o universitaria, el tiempo de experiencia general se contabilizará a partir del 

egreso de la formación académica correspondiente, caso contrario, la experiencia general se 

contabilizará desde la fecha indicada en el grado acad�mico ylo titulo técnico o profesional 

declarado. 

8.2.CURSOS: Los cursos deben tener un minimo de doce (12) horas de capacitación. Se podrán 
considerar cursos que tengan un minimo de ocho (8) horas, siempre que sean organizadas por 

disposición de un ente rector, en el marco de sus atribuciones normativas, salvo los cursos que son 

dictados para el personal asistencial. 

8.3. PROGRAMAS DE ESPECIALIZACIÓN YIO DIPLOMADOS: Deberán consignar aquellos 

programas de especialización ylo diplomados, con una duración no menor de noventa (90) horas. 
Se podrán considerar programas de especialización o diplomados que tengan una duración menor 

a noventa (90) horas, siempre que sean mayor o igual a ochenta (80) horas y organizadas por 
disposición de un ente rector, en el marco de sus atribuciones normativas. Los certificados y/o 
constancias de los programas de especialización y/o cursos deben indicar el número de horas 

lectivas, caso contrario no serán tomados en cuenta. 

8.4. SERUMS: Tratándose del Servicio Rural y Urbano Marginal en Salud (SERUMS), es una acción 
complementaria que realizan los profesionales de la salud como requisito para acceder a plazas 
vacantes laborales en el Estado, por tal motivo, al no tener naturaleza laboral, ni modalidad formativa 
de servicios, su tiempo de duración no es considerado como experiencia general o especifica para 

los concursos públicos. 

8.5. RESIDENTADO MEDICO: La Ley N° 30453, reconoce como modalidad académica de 

capacitación de posgrado con estudios universitarios de segunda especialización, por lo que su 

duración no es considerada como experiencia general o especifica para concursos püblicos 

OBERNOREAONACUScO DIRECCION AITAL A0HOSRITAL DE F$PINAR 

7T y JETa 
***"***e easm ***"******************* 

COM:3IOI! CONCURSO PERSONAL CAS 

AEMURO 

Aby ubniy Aophuny Aeriu lgua 



Gobierno Regional 

USCO 
Barencla Replonal de Unldad Eecutora N° 408 

Salud Buspo HOSPITAL ESPINAR" 

Ano del Fortalccimiento de la Soberania Nacional 

IX. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO DE REASIGNACIÓN-TERCERA CONVOCATORIA 

ACTIVIDAD PLAZO ÁREA RESPONSABLE 
NO 

DIFUSIÓN 

Del 21 al 25 de Comite de Evaluación Publicación y difusión de la convocatoria en el Portal Web Institucional 

del Hospital de Espinar 

htto:/www.hos pitalespinar.gob.pe 

1 
noviembre del 2022 

cONVOCATORIA 

2 Del 23 al 25 de Postulante Recepción de solicitudes: 
Presentación del Anexo N° 04-Formulario de Curriculum Vitae con los 
documentos sustentatorios y Anexo N° 05 Decaración Jurada, a trav�s 

de la Mesa de Partes del Hospital de Espinar, detallando lo siguiente: 

noviembre del 2022 

NOTA: Las personas 

interesadas 

En sobre cerrado. 
Nombres y Apellidos. 
N° de DNI. 

participar en el proceso 
Y que cumplan con los 

requisitos establecidos, 
deberán presentar el 

Vitae 
Nümero de la Convocatoria que participa. 

Cargo y årea a la que postula. Curriculum 

documentado en: Mesa 

Los anexos deberån ser remitidos de forma legible, que se puedan de Partes del Hospital 

Visualizar, debidamente foliados en números y letras, con su rúbrica 0 de Espinar 

frma al costado de cada folio HORARIO: 
NOTA: No se aceptar� la presentaciön de documentación fuera de la | De 8:00 a 15:00 horas. 

fecha y los horarios establecidos en la convocatoria. 

EVALUACIÓÖN 
Del 23 al 25 de Comite de Evaluación Evaluación Curricular: 

Evaluacion del Anexo N° 04 Formulerio de Curriculurm Vitae con los noviembre del 2022 
documentos sustentatorios y Anexo N° 05- Declaración Jurada. 

Publicación de Resultados Preliminares APTO/NO APTO. 28 de noviembre del Comité de Evaluaciön 
2022 

5 Verificación de impedimento para contratar con el Estado. 28 de noviembre del Comitè de Evaluación con el 

2022 apoyo de la UGYDPH 

6 Publicación del Resultado Final a través del Portal Web Instiucional de 29 de noviembre del Comite de Evaluaciön 

uECCION REONAL DE SALUD QUSCO 
UE, 496 HØGPITAL DE ES#INAR 
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la unidad ejecutora 2022 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO 

Suscripción del Contrato 01 de diciembre del Unidad de Gestion 

2022 Desarrollo del Potencial 

HORARIO Humano. 

De 8:00 a 15:00 horas. 

X. DE LA PARTICIPACION 

Los participantes en el presente proceso de Reasignación, deben de tomar conocimiento de las bases, 
la misma que se encuentra en el Portal Web Institucional del Hospital de Espinar 

http:/www.hospitalespinar.gob.pe 

Los participantes deberán de presentar el ANEXON° 04: FORMULARIO DE CURRICULUM VITAE, con 

todos los documentos sustentatorios y el ANEXO N° 05: DECLARACION JURADA, dentro de la fecha y 
los horarios señalados en el CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO DE REASIGNACION 
TERCERA CONVOCATORIA, foliado con números y letras, de atrás hacia adelante, con su rubica o 

firma al costado de cada folio, en sobre cerrado con el siguiente rótulo: 

Señores COMITE DE EVALUACIÓN DEL TERCER PROCESO DE REASIGNACIÓN AL AMPARO DEL ARTICULO 27 
DE LA LEYN° 31538 DEL PERSONAL DE SALUD DEL HOSPITAL ESPINAR. 

Presente. 
APELLIDOSY NOMBRES 
DNIN° 
PROFESION 
PLAZA A LA QUE POSTULA 

La no presentación de los anexos antes referidos, originan la descalificación automática del participante. 
Asimismo, toda información declarada en el ANEXO N° 04: FORMULARIO DE CURRICULUM VITAE, 
deberá ser acreditada únicamente mediante los documentos sustentatorios requeridos en el perfil de 

puesto respectivo. 

Los/as participantes son responsables de los datos consignados en el Anexo N° 04 Formulario de 
Curriculum Vitae con los documentos, la cual tiene carácter de DECLARACION JURADA; los mism0s 

que están sujetos a fiscalización posterior conforme a las disposiciones contenidas en los numerales 34.1 
y 34.3 del articulo 34 Texto Unico Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General N° 27444 
en caso la información registrada sea falsa, el Hospital de Espinar procederá a realizar el procedimiento 
administrativo correspondiente, sin perjuicio de iniciar las acciones judiciales que correspondiera. 

solo a una convocatoria en curso, de acuerdo con las Los/as participantes podrån presentars 
condiciones previstas en el Documento Têcnico: Lineamientos para el Procedimiento de Reasignación 

bajo Contrato Administrativo de Servicios del Personal Salud en el marco del articulo 27 de la Ley N° 

31538 Tercera Convocatoria, que señalan lo siguiente: 

b.2) El participante tiene la potestad de presentarse en el procedimiento de reasignación en 

cualquier unidad ejecutora señaladas en el numeral ll del presente lineamiento que cuente 

Con registros vacantes. La participación en simultáneo en dos unidades ejecutoras, dará lugar 

a su exclusión del procedimiento de reasignación. Se dará prioridad a aquel participante que 
habiendo postulado "no alcanzó vacante", así conmo de aquel que no participó en los anteriores 

GOBIFRNO REGIONAL OJECO DHRECCIONREGNAL DE SALb CUSCO 
y.E. 408 HOEPITALDE SPINAR 
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procedimierntos de reasignación. 

Es aplicable a los trabajadores sujetos al Contrato Administrativo de Servicios la prohibición de doble 

percepción de ingresos establecida en el articulo 3 de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Püblico, 
asi como el tope de ingresos mensuales que se establezcan en las normas pertinentes. 

I. FACTORES DE EVALUACIÓN 

Los factores de evaluación dentro del procedimiento de reasignación se realizarán acorde a lo señalado en el 

numeral 6.3.1 de Documento Técnico: Lineamientos para el Procedimiento de Reasignación bajo Contrato 

Administrativo de Servicios del Personal Salud, en el marco del articulo 27 de la Ley N° 31538 - Tercera 

Convocatoria, como se detalla a continuación. 

a) Comprende la revisión de los documentos que sustenten el cumplimiento del perfil de puesto y de loS requisitos 

minimos para contratar con el Estado. 

b) La evaluación curricular está a cargo del Comité de Evaluación en donde se verifica el cumplimiento del Perfil 

del Puesto. 

c)Cuando se trate de estudios realizados en el extranjero que otorgue grado académico o titulo profesional, 

deberá contar con la legalización o apostillado de las autoridades consulares peruanas y el Ministerio de 

Relaciones Exteriores, así como estar registrados ante la SUNEDU o SERVIR, según corresponda. 

realiza la verificación de impedimento para contratar con el Estado, como minimo 
d En esta etapa también s 

en el Registro Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles- RNSSC, Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos-REDAM, Registro de Deudores de Reparaciones Civiles REDJUM, Plataforma de Debida Diligencia 

de Sector Público. 

Il. CRITERIOS DE EVALUACION 

A. DE LA EVALUACION CURRICULAR 

a.1) Formación académica: Se acredita con certificado/constancias de estudios, secundaria completa, técnico 

básico, titulo técnico profesional, ylo profesional y/o grado académico alcanzado y titulo de especialista de ser 

el caso. 

Cuando el perfil de puesto lo exija, se acreditará colegiatura y habilidad respectiva. 

El puntaje de la formación acad�mica, se considera de acuerdo a la siguiente tabla: 

Tabla 1-Puntaje de evaluación curricular 

Evaluación Curricular Puntaje 
60 Cumple 

No Cumple 
Formación Académica 0 

a.2) Experiencia laboral: Se acredita con constancialcertificado de trabajo, contrato y/o adendas que señalen 

la prestación de servicios bajo la modalidad del régimen del Decreto Legislativo N° 1057 en el marco de las 

contrataciones autorizadas excepcionalmente durante la emergencia sanitaria por la Covid-19, a nivel nacional 

Gofas.nIdAdes gjecutora señaladas en el numeral ll del presente lineamiento. 

DMRECCION REGIOAL DE SALU FUSCO 
UE 4OP HOSITAL DE F6RINAR 
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Para los profesionales de la salud, es requisito indispensable acreditar haber realizado el SERUMS O Su 

convalidacion a traves de la resolución respectiva, y, asimismo, tratándose profesionales de la salud 

especialistas, tambi�n es indispensable acreditar el titulo de segunda especialidad y contar con el Registro 
Nacional de Especialistas - RNE. 

Los participantes que no cumplan con los requisitos señalados precedentemente serán declarados NO 

APTOS, consignándolos en el Anexo 7 -Formato Publicación de Resultados Preliminares, no siendo sujetos 
a la asignación de puntaje, el mismo que se publica en el portal web de la unidad ejecutora. 

a.3) El puntaje asignado a los participantes APTOS que cumplan con lo señalado en el literal a.2) precedente, 
se contabiliza de acuerdo a los factores de evaluación de experiencia laboral considerando obligatoriamente 
el numero de meses y dias contratados durante la emergencia sanitaria de acuerdo a la siguiente tabla: 

Tabla 2: Puntaje de experiencia laboral 

Porcentaje 
de Puntaje 

Máximo Periodo de experiencia laboral 

Distribución 
Entre los meses de marzo 2020 a diciembre 2020 
Entre los meses de enero 2021 a julio 2021 
Entre los meses de agosto 2021 a enero 2022 
Entre los meses de febrero 2022 a julio 2022 

14.8 
10.8 

8.4 

37% 
27% 
21% 
15% 6.0 

Total 100% 40 

Para el presente cálculo, se efectúa obligatoriamente de acuerdo al Anexo 9 - Tabla de Factores para el 

Cálculo de Experiencia Laboral, que forma parte del presente lineamiento. 

B. RESULTADOS FINALES DEL PROCEDIMIENTO DE REASIGNACIÓN 

Los resultados serán publicados en el Potal Web Institucional de la unidad ejecutora. 

lIl. DECLARATORIA DE DESIERTO 

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsablidad de 

la unidad ejecutora: 

Cuando no se presentelregistre participantes al proceso de evaluación. 
.Cuando ninguno de los/las participantes cumpla con los requisitos minimos establecidos para el puesto. 

Cuando ninguno de los/las participantes cumpla con acreditar documentadamente el cumplimiento 
de los requisitos y/o condiciones. 
Cuando ella participante no fime el contrato dentro del plazo establecido en el Cronograma de 

Actividades. 

V. DE LOS RECURSOS IMPUGNATORIOs 
El participante que no estuviera de acuerdo con los resutados finales, podrå interponer el recurso de 

reconsideración dentro de los dos (02) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación, el cual serà resuelto por 

UEADHOPITAL DE EPINAR 
A 
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el Comité de Evaluación en un plazo de dos (02) dias hábiles siguientes de recibido el recurso. 

De considerarlo pertinente, el participante tiene expedito su derecho de interponer recurso de apelación para ser 

resuelto por el Tribunal del Servicio Civil, dentro de los plazos establecidos en el Reglamento del referido Tribunal 

y conforme los criterios establecidos por éste. Solo será impugnable (a través de los recursos de reconsideración 

o apelación) el resultado final o cuadro de resultado final (Anexo N° 8), de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 217.2 del articulo 217 del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y modificatoria. La interposición de los 

mencionados recursos no suspende el proceso de vinculacióÖn. 

V. SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO 

El participante debe suscribir el contrato administrativo de servicios, asi como el formato de Ficha Unica de Datos 

Personales, declaraciones juradas y otros documentos que le sean requeridos por la unidad ejecutora contratante, 

en la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces, en el horario de trabajo establecido dentro del plazo 

señalado en las bases del procedimiento de reasignación, el mismo que contendrá lo siguiente: 

1. Declaraciones Juradas (DJ) y Ficha Unica de Datos (FUD), archivos que encontrará en el siguiente enlace: 

https:/drive.google.com/drive/folders/1ajWOHaBfXSYn2nPManKL7{P9-bglMOGj?uSp=sharing 

2. Una vez corroborada la documentación sustentatoria, se procederå a suscribir el contrato. 

NOTA: 

Los/las participantes antes de proceder a participar en el proceso deben tomar conocimiento obligatoriamente 

del contenido del proceso, sus etapas y anexos 

Los/las participantes podrán acceder y descargar el Anexo N° 04 y Anexo N° 05 del Portal Web Institucional 

de la unidad ejecutora. 

************* 
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